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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 
 

Valledupar, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

 

 

Procede el despacho a impartir la etapa siguiente dentro del proceso de la referencia y, en 

consecuencia, 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. ALBERTO FREDDY GONZALEZ ZULETA, 

identificado con C.C. No. 77.014.531 de Valledupar - Cesar y T.P. No. 43.915 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte demandada, JOSE DAVID PEÑALOZA ARIZA, 

SILVIA LILIANA ARIZA DE LA HOZ, DARIANA PEÑALOZA ARIZA en los 

términos y para los efectos del poder especial conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez. 
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